
INFORME SECRETARIA.- Jamundí, 30 de julio de 2020. A despacho de la señora 

Juez, pasa el presente expediente. Sírvase Proveer.  

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL JAMUNDI 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1182 

CUR 76-364-40-89-003-2020-00092 

Jamundí, 30 de julio de 2020 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL, instaurado por JULIETH MORA PERDOMO, en su calidad de 
endosataria en procuración de BANCOLOMBIA SA, instaura demanda Ejecutiva 
para la efectividad de la garantía real en contra de MARDEN FELIPE DUQUE 
BENAVIDES identificada con Cédula de Ciudadanía No. 94.061.943, se advierte 
que en el numeral octavo del resuelve en dicha providencia, se relacionó 
únicamente la matricula inmobiliaria No. 370-954849, inscrito ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, haciéndose necesario también adicionar 
a la misma clausula la matricula inmobiliaria No. 370-954774 inscrito ante la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali en razón a que fue igualmente 
solicitado por el apoderado de la parte demandante. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO.- ADICIONAR al numeral octavo del acápite del resuelve en el auto 
interlocutorio No. 692 del 26 de febrero de 2020, literal que quedará así: OCTAVO.- 
DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO de los derechos de dominio 
que posea la demandada MARDEN FELIPE DUQUE BENAVIDES identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 94.061.943, sobre el bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 370-954849 y el bien inmueble 370-954774, inscritos ante 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Líbrese el respectivo oficio 
por secretaria. Por lo demás la providencia aludida permanece incólume. En 
consecuencia, líbrese por secretaria el oficio correspondiente.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

En estado No. 62 hoy notifico a la partes el auto que 
antecede. 
 
Jamundí Valle,_31 de julio de 2020 
 
La Secretaria,  

 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI 
Carrera 12 No. 11-42 

Tel 5166355 
 
 

 
Jamundí, 30 de julio de 2020 

 
Oficio No. 1192 

 
 
 
SEÑORES                      
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS                                                
Cali - Valle 
 
 
Proceso:           EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
Radicación:      76-364-40-89-003-2020-00092-00              
Demandante:    BANCOLOMBIA Nit 890.903.938-8 
Demandado:     MARDEN FELIPE DUQUE BENAVIDES C.C. No. 94.061.943 
 
 
Por medio del presente se le informa, que mediante  auto de la fecha dictado dentro 
del proceso de la referencia, este Juzgado dispuso “(…) UNICO.- ADICIONAR al 
numeral octavo del acápite del resuelve en el auto interlocutorio No. 692 del 26 de 
febrero de 2020, literal que quedará así: OCTAVO.- DECRETAR EL EMBARGO y 
posterior SECUESTRO de los derechos de dominio que posea la demandada 
MARDEN FELIPE DUQUE BENAVIDES identificada con Cédula de Ciudadanía 
No. 94.061.943, sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
370-954849 y el bien inmueble 370-954774, inscritos ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali. Líbrese el respectivo oficio por secretaria. Por lo 
demás la providencia aludida permanece incólume. En consecuencia, líbrese por 
secretaria el oficio correspondiente.   
 
En consecuencia, sírvase proceder de conformidad efectuando la respectiva 
anotación en los folios correspondientes, expidiendo copia de los Certificados de 
Tradición a costa del solicitante, donde conste la inscripción de las medidas 
cautelares.  
 
 
 
Atentamente, 

 
 

ANA GABRIELA CÁLAD ENRIQUEZ 
Secretaria 
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